
COMUNICADO

MADRID, 26 DE FEBRERO DE 2021 
A iniciativa de la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) se ha lanzado el PACTO 
DIGITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS, que tiene como objetivo promover 
un compromiso firme con la privacidad, compatibilizando el derecho fundamental a la 
protección de datos con la innovación, la ética y la competitividad empresarial.

I+A se ha adherido a esta iniciativa, considerando que sus objetivos están alineados con 
el ejercicio de la actividad de nuestros asociados y dentro de nuestra filosofía como 
Asociación.

Con nuestra adhesión al PACTO DIGITAL, nos comprometemos a implantar los principios 
y recomendaciones recogidas en el mismo, que tienen como fin promover la eliminación 
urgente de contenidos violentos en internet, y ayudar a concienciar sobre el valor de la 
privacidad y la importancia del tratamiento de los datos personales. El Pacto Digital para 
la Protección de las Personas contribuye a la necesaria convivencia ciudadana en el 
ámbito digital.

INSIGHTS + ANALYTICS ESPAÑA SE ADHIERE AL PACTO DIGITAL 
PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS

Más información:

INSIGHTS + ANALYTICS ESPAÑA
C/ Alberto Bosch 13 - 4ª planta,
28014 Madrid
Tel: 91 330 07 09
secretaria@ia-espana.org
www.ia-espana.org

SMART MEDIA SOLUTIONS
Teresa Osma - tosma@smartm.es

C/ Luis Muriel 12 - 3D
28002 Madrid 

Tel:  91 758 48 72
www.smartm.es

Prensa:

PORQUE CREEMOS EN  
EL VALOR DE LA PRIVACIDAD

Nos comprometemos

#PactoDigitalAEPD

MÁS INFORMACIÓN

https://ia-espana.org/proteccion-de-datos/

